
www.dane.gov.co
dane@dane.gov.co

SISTEMA DE 
REGISTRO CIVIL 
Y ESTADÍSTICAS VITALES



www.dane.gov.co
dane@dane.gov.co

Antecedentes del sistema

ÅObjetivos del sistema actual

ÅConformación del sistema actual

ÅMarco legal

ÅNivel organizacional



www.dane.gov.co
dane@dane.gov.co

ANTECEDENTES 
DEL SISTEMA



www.dane.gov.co
dane@dane.gov.co

SISTEMA ACTUAL



www.dane.gov.co
dane@dane.gov.co

Objetivos del sistema

Å Registrar y almacenar información sobre la
ocurrencia de hechos vitales y sus
características con fines jurídicos y
administrativos.

Å Acopiar datos de la frecuencia de ocurrencia
de los hechos vitales, sus características,
para luego compilar, analizar, evaluar,
presentar y difundir la información.
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Componentes del Sistema

Los hechos vitales son obtenidos mediante dos 
componentes o subsistemas:

Proceso que recoge
información enumerando la
frecuencia de la ocurrencia
de los hechos vitales, así
como de sus características
y de la persona con fines
meramente estadísticos.

La inscripción continua y
permanente de los hechos
vitales ocurridos con fines
administrativos o de índole
legal.

ESTADÍSTICAS 
VITALES

REGISTRO 
CIVIL
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Esta información permite:

ÅCalcular la población: Número
de habitantes, composición y
distribución.

ÅDiseñar programas para
mejorar calidad de vida.

ÅProyectar la población para
determinar necesidades y
soluciones.

ÅConocer situaciones que
afectan a la población como
mortalidad infantil, mortalidad
materna, causas de muerte,
fecundidad, entre otros.

ESTADÍSTICAS 
VITALES

REGISTRO 
CIVIL

ÅTener la categoría de
ciudadanos, elemento esencial
para la protección de sus
derechos.

ÅReconocimiento y ejercicio de
los derechos (ciudadanía,
diversidad cultural, salud,
vivienda, educación, entre
otros.
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Å El Sistema actual de Registro Civil y
Estadísticas Vitales se implantó en el país a
partir del 1° de enero de 1998.

Å La recolección y realimentación de
información de nacimientos y defunciones es
a través del sector salud.

Antecedentes
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Disposiciones Legales

COMISIÓN INTERSECTORIAL DE GESTIÓN 
DE LAS ESTADÍSTICAS VITALES
Órgano consultivo y asesor
(Decreto 955/02)

COMITÉS DE ESTADÍSTICAS VITALES
Direcciones Territoriales de Salud
(Resolución 03114/98)

word/DECRETO 955 DE 2002 PRES.doc
v�nculos/RES 03114.ppt
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Disposiciones Legales :

Å Decreto 2666 de 1953, se crea el DANE.

Å Resolución 01346 - 1997 -Minsalud:
Reglamenta el Manual de Principios y
Procedimientos.

Å Decreto 1171ï1997 - Minsalud: Reglamenta
los artículos 50 y 51 de la ley 1981 sobre
certificación médica.
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Disposiciones Legales :

Å Resolución0761 de 1998 - DANE: Adopta la
Décima Revisión CIE-10, para codificar
mortalidad.

Å Resolución 1895 de 2001 ï Minsalud:
Adopta la CIE 10 para codificación de
morbilidad.

Å Carta Circular 009 de 1998 - Registraduría
Nacional del Estado Civil: Fija aspectos
relacionadoscon el Sistema de Estadísticas
Vitales.
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Disposiciones Legales :

Å Circular 24 de 1999 - Registraduría Nacional
del Estado Civil: Amplía y complementa
aspectos acerca de los certificados de Nacido
Vivo y Defunción. (Decreto Ley 1260 de
1970).

Å Resolución 03114 Agosto/98: Crea los
Comités de Estadísticas Vitales en las
DireccionesTerritoriales de Salud.

Å Ley 79/93; los datos suministrados al DANE
tienen carácter de ReservaEstadística.
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Disposiciones Legales :

Å Circular conjunta No. 081 del 2007 :Se
informan los ajustes realizados a los certificados
de nacido vivo y de defunción y se fija la fecha
de 15 nov de 2007 para iniciar su operación en el
territorio nacional.
Å Circular externa No. 0064 del 2008 :
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SUBSISTEMA  DE
ESTADÍSTICAS VITALES
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ÅNacional
ÅDepartamental
ÅMunicipal

La organización se realiza en el ámbito :
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ÅNivel Nacional. El Departamento
Administrativo Nacional de Estadística -
DANE, es la entidad responsable de la
consolidación de la información para la
producción estadística. En este nivel, se
establecen la Comisión Intersectorial de
Gestión de las EstadísticasVitales, con fines
de planeación, evaluación, seguimiento y
control del Sistema.

Nivel organizacional del Sistema


